
    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON. i 

A CN 

QUITO - ECUADOR 

IS 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA. 

COMPAÑIA FRAVISEG FRANCISCO VIVAS 

SEGURIDAD CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

  

INDETERMINADA 

P.E, 

ESCRITURA NUMERO: 6pte MÍ Cusmedepes — ULMME y SUE 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de | la 

República del Ecuador, hoy día dos de Julio del Uos 

mil ocho, ante mí DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO   DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO  comparecen: EL SEÑOR 

RODRIGO ALEXANDER GUILLEN GUZMAN, casado. en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía FRAVISEG FRANCISCO VIVAS SEGURIDAD COMPANIA 

LIMITADA, según se agrega como documento habilitante 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, meyo 

de edad, legalmente capaz, con domicilio en la ciudad | 

vien conozco. De todo lo aque doy fe. y, + de Quito. o 

me presenta para que eleve a sescritura pública la 

siguiente minuta cuyo tenor literal es como sigue a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas asu cargo. sírvase insertar una 

de REFORMA AL OBJETO SOCIAL Y DE ESTATUTOS DE UNA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMiÍTADA. al tenor de las 

siguientes clávsulas: CLAUSULA 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración   
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presente instrumento el señor RODRIGO ALEXANDER 

casado, ecuetlor p no. Y > 

domiciliado en esta ciudad de Quito. hábil para 

contratar y obligerse:; comparece en eu Ccalided de 

Gerente de la COMPAÑIA FRAVISEG FRANCISCO VIVAS 

SEGURIDAD CIA. LTDA... como consta del nombramiento que 

adjunto, quien por cargo de la Junta General 

Extraordinsria Universal de Socios queda facultado íb
 

para celebrar el presente acto. SEGUNDA. ANTECEDENTES: -* 

UNO). Mediante escritura pública o elebrada el MS 

agosto de mil noyecientos no venta y nueve, ante el 

Notario Cuarto” del centón Quito, Doctor Jaime Aillón 

Albán. se constituyó la COMPAÑIA FRAVISEG FRANCISCO 

VIVAS SEGURIDAD CIA. LTDA. La misma que se encuentra 
r 

inscrita sí el regist ró mercantil del mismo cantón el 

a pal 
. ¿ee . e 

quince “de octubre dé mil novecientos noventa y nueveí 

DOS). Mediante escritura pública celebrada el treinta” 

Z 
y uno de juíio del dos mil siete ante el Notario 

Noveno SÁ cantón Quito, Poctor Juan Villacis Medina. 

se realizó un Aumento de Capital y Reforma de 

Eststutos de la COMPANIA FRAVISEG FRANCISCO VIVAS 

SEGURIDAD CIA. LTDA. La misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el dieciocho de 

octubre “Gel dos mil siete, “con lo que el capital 

social de la compañías en la actualidad es de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. El 

-mismo..que, quedó integrado de la siguiente Íorma:------ 

SOCIO CAP. CAP. PORE, NO. DE 
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BUS, PAG. PARTI 

RODRIGO GUILLEN 9.999 9.999 39% 9.999. 

LUIS BETANCOURT 1 1 | 1% 

TOTAL: 10.000 10.000 100 10.0 

  

TRES). En agsión celebrada el treinta de mayo del [dos 

mil ocho. La Junta General Extraordinaria Universa] de 

Socios de la Compañía. acordó Reformar el Objeto 

Social de la Compañía y su Estatuto, especificamente 

el Artículo Segundo que se refiere a este te 

TERCERA. REFORMA : Con tales antecedentes . y 
) 

considerando que la Junta General es el máximo órgano 

de decisión de la Compañía, debidamente facultada por 

la Ley y sus Estatutos resolvió reformar el Artículo A 

Segundo de los Estatutos, el mismo que Textuaslmente 

doce: "El Obíeto Social de la Compañía FRAVISEG VIVAS 

SEGURIDAD CIA. LIDA. Será: "La Tercerización de O 

servicios complementarios de prevención de delito. 

vigilancia y seguridad a fevor de las personas 

naturales y jurídicas, instalaciones y bienes, 

depósito. custodia Y transporte de valores. 

investigación, seguridad en medios de transporte 

privado de personas naturales y Jurídicas y bienes; 

instalación, mantenimiento y reparación de aparatos  , 

dispositivos y sistemas de seguridad: y. el uso y 

monitereo de centrales para recepción, verificación y 

transmisión de señal 

resolución de la Junta General «Esbraordinaria de la 

Compañía. en adelante al texto del Artículo Segundo 
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los Estatutos rezará de la siguiente menera: ARTÍCULO 

SEGUNDO: (OBJETO SOCIAL.- El objeto exclusivo de la 

compañía es la realización de actívidades 

complementarias en vigilencia-seguridad. a). La 

prestación de servicios de prevención del delito, 

= 
vigilancia y segufidad a favor de personas naturales y 

jurídicas.” instalaciones y bienes, ,el depósito. 

. É 

custodia de transporte. de valores. investigació 

seguridad en medios de transporte privado de personas 

naturales y Juríi ídica as, $ bie enes, supervisión y control 
7 

de procesos; Ó. La instalación de toda clase de 

seguridades y el moníitereo de Sistemas de alarmas. Aa 

y 

do
 

través de una Estación Central de Moniterio 

Electrónico con verificación física de emergencia para 

la recepción, frensmisión de señales de alarma y botón 

de pánico. 0). La instalación, mantenimiento y 

reparación de_ aparatos dispositivos y sistemas de 

seguridad. “En consecuencia; a más de las actividades 

señalades en el Objeto social las Compañias de 

Vigilencia y Seguridad Privada solamente podrán 

realizar les que sean conexss y relacionadas al mismo. 

CUARTA. AUTORIZACION: La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socio de la COMPAÑIA FRAVISEG 

PRANCISCO VIVAS SEGURIDAD CIA. LTDA... autorizó 

expresamente a su Gerente el señor Rodrigo Alexander 

Guillen Guemán para otorgar el actoo actos Jurídicos 

necesarios para. la. formalización . de la resolución dd MY 

la Junta General. Por medio del presente instrumento 
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. e . gran Yscón 
quede elevada a escritura pública la mencione 

resolución de la Junta General Extraordinariaj / 

Universal de Socios de la compañía COMPAÑIA FRAVISE 

  

FRANCISCO VIVAS SEGURIDAD CIA. LTDA.. aprobada 

treinta. de mayo del dos mil ocho, cuyo texto consth 

del Acta que se adjunta como documento habilitante 

Sírvase Usted, señor Notario, agregar las den 

cláusulas de estilo necesarias pera la complet 

firmeza Y validez de la presente escritura. CHA] 

AQUÍ LA MINUTA). Los comparecientes retifican 

minuta inserta la misma que es halla firmada por | 

Doctora sandra Boada.” Abogada con gs 

profesional número nueve mil cuatrociento setent 

cinco del Colegio de Abogados de Pichincha. Par 

otorgamiento de la presente escritura pública | 

observaron los preceptos del caso, y, leida que le 

al compareciente por mi, el Notario, en unidad b de 

acto, se ratifica y firma junto conmigo. De todo L 

  

SB. BODRIBO ALEXANDER GUILLEN GUZMAN 

c.a. 00/0326 -0     
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GUILLEN GUZMAN RODRIGO ALESARDER - 
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Quito, 22 de junio del 2007 

Señor 
Rodrigo Alexander Guillen Guzmán 
Presente.- 

De mi consideración: 

   

La Junta General Universal extraordinaria de Socios de la Compañía FRAVISEf 
FRANCISCO VIVAS SEGURIDAD CIA. LTDA., celebrada el 22 de junio del 20077, 
resolvió por unanimidad, elegir a usted, para que desempeñe el cargo fle 

. GERENTE de la compañía, por el período de cuatro años, con todas fas 
obligaciones y deberes establecidos en los estatutos sociales y la Leyfde 
Compañías. 

En el desempeño de sus funciones usted, tendrá la representación la 

compañía judicial y extrajudicialmente. 

La compañía FRAVISEG FRANCISCO VIVAS SEGURIDAD CIA. LTDA, se 
constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el señor Doctor JaimejAillón 
Albán, Notario Cuarto del Cantón Quito, el 11 de Agosto del 1999, debidamente 
inscrita el 15 de octubre del 1999. 

Aprovecho la oportunidad, para augurarle los mejores éxitos en su gestión. | 

Con los sentimientos de mi especial consideración y aprecio, me suscripo de 
usted. 

Atentam 

   
   Dr. Máuricio Hernández 

Secretario Ad-Hoc X 

A 

Quito, 22 de jupio del 2007, ACEPTO el cargo de GERENTE de la compañía 

Con esta fecha queda inscríto el presente 

documento bajo el No......1.4.9,3.....del Registro 

de Nombramientos Tomo No, 1 3 8 

  

          

  

       
Dr. Rafa GÉ Sosó 

REGISTRADOR MERCAJÍTIL 
DEL CANTON QUITO          
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RDINARIA UNIVERSAL DE 
CISCO VIVAS SEGURIDAD 
¿ e 

del mes de mayó del dos mil ocho siendo las 
El ide la Compañía ubicado en las calles Abelardo 

y Wililam Shunk, encontrándose reunido la totalidad del 
e FRAMISES P RA CISCO VIVAS SEGURIDAD CIA. LTDA., 

nente consfituirse en la Junta General Extraordinaria 
tar el siguiente y único orden del día: 

> La reforma al Objeto Sociaí de la Compañía y Estatutos de la misma, 
specficamente sy Án 

Actúan como Presidente de la junta, 

ículo Segundo "DEL OBJETO SOCIAL”. 

el señor Jintiach Segundo Kukush 
Chunchu; Y, como Secretario el señor Rodrigo Alexander Guillén Guzmán. 

Los socios presentes ciones que a cada uno le corresponde son: 

  

  

   
    

      
          
  

SOCIO CAPITAL CAPITAL PORCENTAJE NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Rodngo Alexander USD 9.999 USD Y Sue 10% 4.409 
Guillen Guzmán 
Lis  Estancoun USD 1 USD 1 1% 1 

Yesa 

| TOTAL USD 40 000 uso 10,000 | 10006 10.000 

e e lodo el capital social, conforme lo señala la ley, el 
si e esta junta, declara instalada la sesión, la misma que pasa a 

tratar y considerar el único punto del orden del día! 

í- La reforma al Objeto Social de la Compañia y Estatutos de la misma, 
espect camente su Árticulo SEGUNDO “DEL OBJETO SOCIAL” para lo cual 

   

  

ARTÍCULO S 
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sy np + % estaría se procede a dar lectura del te 

2- En virtua de lo anterior, 
a considerar a reforma 

os; misma que son 

AO OBJETO SOCIAL: 

Ep A 

la Junta General, 

al Objeto Socia 

proba 

: Ef Obje 

sxto del referido Anticulo y su 

en uso de sus atribuciones 
j del texto del Artículo 

ada de forma unénime por todos 
onse -0uencia, el texto del Artículo Segundo de los Estatutos - 

sto exclusheo de la 

alización de Actividades Complementarias 
prestación de servicios de nola-seguridad aj is 

ón del delito, vigilancia y seguridad a favor de 
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asport rre privado de personas 
es, supervisión y control de | 
toda clase de seguridados y el || 

mas, a irevés de una Estación '| 
nico con verificación física E 
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cial fas ce mpañías de doilancia y ouridad privada] 
solamente podrán realizar fas que sesñ  (onexas y 
relacionadas al mismo. k | 

; 

- La junta autoriza expresamente a su Gerente corr. Señor Rodrigó 
exander Guillén Guzmán, para que otorgue y realice todos los actos jurídicos 

sean necesarios y de conformidad con la ley, para el perfeccionamiento y 
'ormalización de la pres sente resolución. : 

   g
r
o
 

ci
l 

Terminado así el orden del día, se declara Un receso para la elaboración del 
ácta, Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura a la misma y se la aprueba en 
los lérminos que constan, en fe de los cual suscriben los socios presentes junto 
con el Presidente y el secretario, que lo certifica. Se levanta la sesión a las 

13:30 de la tarde. 

   
Sr. Jintiach Segundo Kukush Chunchu; Sr. Rodrigo Á. Guillén Guzmán A 
Socia! Presidente Socio! Secretario A 

  

Luis Betancourt Vega 
ocio, Re presentados el 

 



Se Otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta 

TERCERA. COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FRAVISEG 

FRABCISCO VIVAZ SEGURIDAD C1A LTDA. Solicitado 

por PATRICIA TOBAR. Con cédula de ciudadania 

050144645-4. Debidamente firmada y sellada, en 

Guito a diez y ocho de Agosto del año dos mil 

7 NOTARIA DECIMO SEXTA 
EN ¿DEL DISTRITO METROPOLITANO: DE.QUITO 

ocho. 

  

    

      

  

SOTA 'IMO SEXTO DEL CANTON QUITO 
   

DR. GONZALO ROMAN:CHACON 

  
 



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON.:,.6 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de AUMENTO DE ESTATUTOS DE LA 

COMPANIA FRAVISEG FRANCISCO VIVAS SEGURIDAD CIA. LTDA. Vi 

Celebrada ante mí, con fecha dos de Julio del año dos mil 

ocho., tomé nota de APROBAR LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA. Mediante resolución N* 08.Q0.1J. 4340. emitido por 

la Dra. María Esperanza Fuentes Valencia., Directora Jurídica 

de Compañías Encargada de Quito., con fecha diez y siete dex 

octubre del año dos mil ocho.- Quito a, treinta de octubre del 

año dos mil ocho. 

       
CÁMO SEXTO DEL CANTÓN NO 
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 , Lider Moreta Gavilanes 

Quito - Ecuador 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

PA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA de la SRA. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS ENCARGADA de 17 de octubre del 2.008, bajo el número 
3986 del Registro Mercantil, Tomo 139; y, No.- 240 del Registro Especial de Compañías de 

Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 6.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
2516 del Registro Mercantil de quince de octubre de mil novecientos noventa y nueve, a Ís 

4025 vta., Tomo 130.- Queda archivad la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
0% OS ñía “ FRAVISEG FRANCISCO 

ulio del 2.008, ante el Notario 

        

    

       
   

   
   
   

      

  

1 ¡dl s78íge 29 de ETE mis 
Eeyestenado 

2 de agosto de 1975, 
Se fijó un extracto para 

him o 2440.- Se anotó en 

bre del año dos mil ocho.- 
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